
Hago saber: Que en autos número 762/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José
Luis Renedo Quintanilla contra la empresa «INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, S», Mutua Ibertumuamur,
Ministerio de Trabajo e Inmigración, «AUTOCARES EUSEBIO
S.L.», sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

AUTO
En Santander, 30 de octubre de 2008.

HECHOS
Primero.- Don José Luis Renedo Quintanilla presenta

demanda contra «INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, S», Mutua Ibertumuamur, Ministerio de Trabajo e
Inmigración, «AUTOCARES EUSEBIO S.L.» en materia de
Seguridad Social.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que haya de tener
lugar juicio, conforme se establece en el artículo 82.1 de
la LPL.

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la LPL si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el Juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la LPL podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Tercero.- Al admitir la demanda a trámite como esta-
blece el artículo 142-1° de la LPL se le reclamará de oficio
a la entidad gestora o servicio común la remisión en diez
días del expediente original o copia del mismo o de las
actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes
que posea en relación con el contenido de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Se tiene por ampliada la demanda frente a la Tesorería

General de la Seguridad Social y a la empresa «AUTOCA-
RES EUSEBIO, S.L.», y se admite a trámite señalándose para
el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única con-
vocatoria la audiencia del día 27 de abril de 2009 a las
nueve y cincuenta horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás documentos
aportados asi como del escrito de subsanación, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
LPL.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Reclámese a la entidad gestora o servicio común la

remisión en diez días del expediente original o copia del
mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de los
antecedentes que posea en relación con el contenido de
la demanda.

Así, por este auto, pronuncio, mando y firmo el ilustrí-
simo señor don Carlos de Francisco López, magistrado de
lo Social Número Uno de Santander. Doy fe.

El magistrado-juez, la secretaria judicial.
Y para que le sirva de citación en legal forma a «AUTO-

CARES EUSEBIO, S.L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia, y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 14 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, María Jesús Cabo Cabello.
08/15798

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 922/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
922/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Judier Álzate Quintero, don Héctor Ibarra
Chicacausa contra la empresa «CONSTRUCCIONES AL
VARADO Y JEREZ, S.A.», «TABIQUES CANTABRIA, S.L.U.», sobre
ordinario, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva
es la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 10 de marzo de 2009 a
las diez y cuarenta, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta 18 (Plaza Juan José Ruano
1-1ª planta) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos aportados asi
como del escrito de subsanación, si le hubiere, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
LPL.

Se admiten las pruebas propuestas salvo lo que pudiera
decidirse en la vista oral.

Constando diligencia de citación negativa de la
empresa demandada «TABIQUES CANTABRIA, S.L.U.» así
como de su administrador, entre otros, en los autos
823/2008, 837,/2008 y 794/2008 de este mismo Juzgado,
cítese a dicha empresa mediante Edicto al BOC. Así
mismo cítese al Fondo de Garantía Salarial los efectos de
lo estipulado en el artículo 23.2 de la LPL.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«TABIQUES CANTABRIA, S.L.U», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 24 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
08/15937

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 642/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Troian
Rybak contra «ARTUFER, S.L.», en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 642/2008 se ha acordado
citar a «ARTUFER, S.L.», en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de abril 2009 a las nueve y treinta
horas de la mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso juicio.
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Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cuatro sito en calle Alta, 18 (Pl. Juan
José Ruano) debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «ARTUFER, S.L.», se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 19 de noviembre de 2008.–El secretario
judicial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/15871

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 927/08.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
927/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Siria Lucía Mansur Saria contra la
empresa Fogasa y «A.S. Oliveira Reformas y
Construcciones S.L.U.», sobre despido, se ha dictado
auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 16 de febrero de 2009 a
las 12:30, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle Alta, 18 (plaza Juan José Ruano, 1) de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de la demanda
y demás documentos aportados así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la L.P.L.

Encontrándose la empresa demandada en paradero
desconocido, cítese a la misma por medio de edictos, que
se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Cantabria y tablón de anuncios de este Juzgado.
Adviértase que las siguientes comunicaciones dirigidas a
la mencionada parte se harán en estrados (artículo 59 de
L.P.L.).

Asimismo, líbrese oficio al Registro Mercantil de
Santander a fin de que informe a este Juzgado sobre el
domicilio que actualmente pueda constar en ese orga-
nismo sobre dicha empresa, así como identificación de los
administradores y sus direcciones.

En cuanto a la prueba propuesta, cítese para la confe-
sión judicial de la demandada a la persona de su repre-
sentante legal (estatutario), señalándose para su práctica
el mismo día y hora para que el acto de juicio, con los
apercibimientos legales de poderlo tener confeso en caso
de incomparecencia, sirviendo este proveído de citación
en legal forma a la empresa demandada y se admite la
prueba documental solicitada por la parte actora, sir-
viendo este proveído de requerimiento en legal forma a la
demandada, a fin de que aporte las cotizaciones a la
Seguridad Social correspondiente a los actores, parte de
alta y en su caso, baja en la Seguridad Social de los acto-
res, y nóminas y recibos salariales de los actores corres-
pondientes al período de duración del contrato.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Y para que sirva de notificación en legal forma a «A.S.

Oliveira Reformas y Construcciones S.L.U.», expido el
presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 24 de noviembre de 2008.–El secretario
judicial, Federico Picazo García.
08/16119

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 151/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
151/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Carmen Guerra Crespo contra la
empresa «LA ESTELA CÁNTABRA DE SEGURIDAD, S.L.», sobre
despido, se ha dictado auto despachando ejecución de
fecha 18 de septiembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
Proceder a la ejecución del título mencionado en los

Hechos de la presente resolución solicitada por doña
Carmen Guerra Crespo frente a «LA ESTELA CÁNTABRA DE
SEGURIDAD, S.L.» por un importe de 17.359,50 euros de
principal, 1.735,95 euros de intereses y 1.735,95 euros de
costas.

Requiérase al ejecutado a fin de que manifieste relación
de bienes y derechos de su propiedad para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento.

No señalando la parte ejecutante bienes sobre los que
trabar embargo, diríjase Oficio a la oficina de Averiguación
Patrimonial, con el fin de que faciliten relación de todos los
bienes y derechos del deudor de que tengan constancia.

Dése audiencia al Fogasa a fin de que en el plazo de
quince días pueda instar la práctica de las diligencias que
a su derecho convenga y designe los bienes del deudor
principal que le consten.

Asi, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el ilustrí-
simo señor magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «LA
ESTELA DE CANTABRIA, S.L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 22 de octubre de 2008.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/14499

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 672/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de doña Anatolie
Enachi contra «VITANPA, S.L.», en reclamación por ordinario,
registrado con el número 672 /2008 se ha acordado citar a
«VITANPA, S.L.», en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de marzo de 2009 a las diez y cuarenta
horas, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo
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